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Este Modelo de Utilidad tiene por fina­
lidad garantizar el privilegio de explotación exclu 
siva, tanto industrial como comercial, en todo el - 
territorio de soberanía española y durante el plazo 
señalado en la legislación vigente en materia de - 
propiedad industrial, de una disposición perfeccio 
nada aplicada a la colocación y sujeción de una du 
cha manual en su soporte, cuyas características to 
talmente nuevas, suponen un notable beneficio res­
pecto de lo conocido en dicha materia hasta el mo­
mento presente, según se deducirá de la descrip- - 
ción detallada que del objeto reivindicado &e hace 
seguidamente en esta memoria.

En efecto, los diversos modelos de ducha 
manual tipo "teléfono" constan de un soporte aco­
plado a la batería de grifos, describiendo este so 
porte unos brazos proyectados en dirección ascen­
dente y terminados en sendas horquillas de ramas - 
puntiagudas sobre las cuales se coloca la ducha ma 
nual cuando ésta no es utilizada.

Dichos apéndices ahorquillados ofrecen - 
en potencia un grave peligro puesto que si el usua 
rio sufre una caída al resbalar sobre el fondo de 
la bañera o plato de ducha, puede tropezar con ta­
les apéndices (en dicho momento libres) clavándose 
los y recibir en consecuencia lesiones incluso gra 
ves.

Hoja 2

En contemplación del evidente riesgo -
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Hoja 3
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acabado de citar ha sido ideada la presente dispo­
sición perfeccionada aplicada a la colocación y su 
jeción de la ducha manual en su soporte, uno de cu 
yos casos de realización en la práctica queda ilus 
trado en la hoja de diseños que a título complemen 
tario es acompañada a esta memoria descriptiva, - 
por lo que tanto dicha representación gráfica como 
el contenido expositorio de esta última son expues 
tas con el carácter de mera enunciación y sin limi 
tación en orden a las posibles variantes que el ob 
jeto reivindicado podrá presentar en cada caso de 
ejecución concreta según necesidades o preferen- - 
cías del mercado.

Haciendo referencia a la numeración con 
que se identifican las partes y elementos componen 
tes de dicho objeto, seguidamente serán expuestas 
las características constructivas del mismo en or­
den a los siguientes diseños:
Figura 1.- Vista lateral de una ducha "telefono" - 
situada sobre su soporte construido de acuerdo con 
lo reivindicado.
Figura 2.- Planta de dicho soporte.

La disposición perfeccionada aplicada a 
la colocación y sujeción de una ducha manual sobre 
su soporte cuya protección se preconiza está basa­
da fundamentalmente en la previsión de un apéndice 
-1- o elemento macho situado en la ducha manual y 
de un alojamiento ranurado ciego o no -2- o ele-
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mentó hembra arbitrado en el soporte sobre el que' 
se coloca esta última (figura l), cuya disposición 
representa el beneficio y efecto nuevo de poder - 
ser fabricado un soporte exento de apéndices pun­
tiagudos susceptibles de producir los graves ríes 
gos de accidentes a que antes se ha hecho referen 
cia, al estar constituido tal soporte por una pie 
za de superficie superior sensiblemente plana (fi 
gura 2) que puede ser utilizada incluso como ele­
mento estático en el que puede agarrarse elu3uario 
en caso de necesidad.

Dicho elemento macho -1- puede quedar - 
constituido en la alcachofa o rayo -3- de la du­
cha o bien en el cuerpo o empuñadura de ésta -4- 
en el caso de que ambas piezas formen un mismo - 
cuerpo, tanto en la zona de salida de agua como en 
cualquier punto o situación del cuerpo -4-.

El apéndice -1- puede quedar sustituido 
con igual finalidad y efecto por un ala periféri­
ca sobresaliente o en continuación de las paredes 
laterales de la alcachofa -3-, cuya ala tiene por 
misión penetrar y quedar encajada en un cajeado - 
hembra de forma correspondiente practicado en el 
soporte -5-. De igual modo puedaiser constituidos 
tales elementos a la inversa, quedando entonces - 
situado el citado cajeado en la ducha y el ala ma 
cho en el soporte.

De acuerdo con lo acabado de exponer, —



puede disponerse el apéndice -1- en el soporte -, 
-5- y el alojamiento -2- en el cuerpo de La alca­
chofa -3- o en la empuñadura -4- cuando estas dos 
componentes formen una sola pieza.

Otra posible variante del objeto reivin 
dicado podría estar constituida por la previsión 
de un apéndice macho de longitud naturalmente va­
riable situado en cualquier punto apropiado del - 
cuerpo general de la ducha de mano, cuyo apéndice 
quedaría destinado a ser introducido en un tala­
dro ciego arbitrado en el soporte, pudiendo ser - 
realizada igualmente tal posibilidad en sentido - 
contrario, quedando entonces dotado el soporte de 
tal apéndice y ser constituido dicho taladro cie­
go en el cuerpo o empuñadura de la ducha.

Finalmente el posicionamiento recíproco 
del apéndice -1- y de la ranura -2- puede ser rea 
lizado de igual forma en la pieza codo -6- según 
necesidades que la colocación y sujeción de ducha 
en el soporte haga preciso prever en cada caso.

Una vez descritas las características - 
constructivas y funcionales del objeto industrial 
de este Modelo de Utilidad, con amplitud y clari­
dad suficientes para su puesta en práctica, se de 
clara como no practicado en el mercado español, - 
haciéndose la salvedad de que los detalles acciden 
tales, tanto del conjunto como de sus componentes, 
podrán ser modificados respecto de lo descrito y - 
representado a titulo de ejemplo en esta memoria,
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dentro de la inalterada esencialidad que queda 
resumida en las siguientes:
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ls.- "DISPOSICION PERFECCIONADA APLICA 
DA A LA CONSTRUCCION DE DUCHAS MANUALES" caracte 
risada esencialmente por la previsión de un apén 
dice preferentemente plano o elemento macho, el 
cual queda situado en la alcachofa de la ducha - 
sobresaliendo respecto de la superficie orifica­
da de ésta y en prolongación de una de sus caras 
laterales; y asimismo, por la previsión de un alo 
jamiento ranurado longitudinalmente ciego o no, - 
arbitrado como elemento hembra en el soporte so­
bre el que reposa la ducha, estando tal alojamien 
to destinado a recibir en su interior el menciona 
do apéndice y sujetar la ducha merced a la confor 
mación longitudinal de la ventana o embocadura - 
del citado alojamiento.

23.- Se reivindica como objeto sobre el 
que ha de recaer la protección del presente Mode­
lo de Utilidad que por veinte años se solicita pa 
ra España.

p o r
"DISPOSICION PERFECCIONADA APLICADA A LA CONSTRUC 

CION DE DUCHAS MANUALES"
Todo conforme queda expresado en la pre 

sente memoria descriptiva que consta de siego fo­
lios mecanografiados por una sola cara y una hoja
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